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NOTIFICADO POR 
CORREO ELECTRÓNICO AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AMSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 1 J .. ) 

~NTONIO VERA H~RNANDEZ 
GASOLINERAS SUREÑAS, S. DE R.L. DE C.V. 

Of icio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 7096/20 18 
Ciudad de México a 19 de Junio de 2018 

 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Únic
BITÁCORA: 09/LUA0119/ll/1

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 1
de Noviembre de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestió
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, p
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento GASOLINERA
SUREÑAS, S. DE R.L. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 12631, con ubicación e
PROLONGACIÓN EN CALZADA DE LA REPUBLICA 300, COLONIA LA CIENEGUIT 
M UNICIPIO OAXACA DE JUAREZ, ESTADO DE OAXACA, CÓDIGO POSTAL 68127, en 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada 
información presentada, y 

CO N SIDERA N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evalu
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformida
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamen
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 10 de Noviembre de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licenc
Ambiental Única para el establecimiento GASOLINERAS SUREÑAS, S. DE R.L. DE C.V
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0119/ 11/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCI
AM BIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácor
09/LUA0119/ 11/ 17. 
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rodolfo.santiago
Texto escrito a máquina
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

rodolfo.santiago
Texto escrito a máquina
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEWlARNAT 
SECRF.TAitfA DE 

.V.EOIO i\MBIJ:NTE 
Y I\ECU R$úS i'ATUR:\LES 

·r...., •• 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7096/2018 
Ciudad de México a 19 de Junio de 2018 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámit e único, así como la actual ización de la info rmación de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el11 de abri l de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/4083-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERAS SUREÑAS, S. DE R.L. DE C.V., 12631 con ubicación en 
PROLONGACIÓN EN CALZADA DE LA REPUBLICA 300, COLONIA LA CIENEGUITA, 
OAXACA DE JUAREZ. CÓDIGO POST AL 6 812 7. ESTADO DE OAXACA. que se dedica 
a la comercialización de gasolinas y diésel, con una capacidad instalada de suminist ro 
anual de 2,779 m 3 de Pemex Magna, 1,225 m3 de Pemex Premium y 344m3 de Pemex 
Oiésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente. 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque de Pemex Magna 
Tanque de Pemex Premium 

100,000 
60,000 

Litros 
Litros 
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Tanque de Pemex Diésel 
Dispensario (Despachador de Pemex 
Magna. Pemex Premium y Pemex 
Diésel) 
Dispensario (Despachador de Pemex 
Magna. Pemex Premium y Pemex 
Diésel) 
Dispensario (Despachador de Pemex 
Magna, Pemex Premium y Pemex 
Diésel) 
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60,000 
6 

6 

6 

Litros 
Pistolas 

Pistolas 

Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
act ualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por part e de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a part ir del año 2 O 19. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondient e. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y hexano. derivadas de la 1 

operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así ¡ 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artícu los 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean ap licables. 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimient o, así como la presentación 
de quejas en forma justif icada y reiterada o la ocurrencia de event os que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JUAN 
ANTONIO VERA HERNANDEZ, en su carácter de representante legal de la empresa 
GASOLINERAS SUREÑAS, S. DE R.L DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a C. JUAN ANTONIO VERA HERNANDEZ, en representación del 
establecimiento GASOLINERAS SUREÑAS, S. DE R.L DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ ~ 
E AL V AREZ ROSAS 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Eíecutivo de la ~SEA. 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0119/11/17 RSS 
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